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ACTA NÚMERO SEIS GUION SEIS GUION VEINTE VEINTE, DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA 
RICA, EL DÍA LUNES VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE A LAS DIECINUEVE HORAS CON DOCE 
MINUTOS, DE FORMA VIRTUAL.   
 
MIEMBROS PRESENTES: 
 
 
M.Ps. Oscar Alonso Valverde Cerros    Presidencia 
MSc. Yancy Solano Chacón      Vicepresidencia 
Dr. Javier Rojas Espinoza     Tesorero 
Licda. Sharon Murillo Mora      Vocalía I 
Licda. Miriam Méndez Montero     Vocalía II  
Licda. Ileana Rodríguez Arias                                                    Secretaría 
 
Asisten:  
 
Lic. Alejandro Delgado Faith     Asesor Legal 
M.Ps. María Elena Murillo Echeverría                Fiscalía 
 
 
Responsable del acta:     Melany Venegas Chaves 
 
* El Lic. Eduardo Bolaños Mayorga, Vocalía III, se encuentra ausente con permiso temporal. 
 

ARTÍCULO I 

 
Comprobación Quórum. 

ARTÍCULO II 
 

PUNTO ÚNICO 
 
Denuncia interpuesta por el señor Rafael Venegas Calderón. 
 
 
La señora María Elena Murillo, Fiscal de este Colegio Profesional, presenta la denuncia presentada por 
el señor Rafael Venegas Calderón y a partir de ello esta Junta Directiva acuerda lo siguiente: 
 
ACUERDO: JD. CPPCR-452-2020 
 
Los directivos una vez informados por parte de la señora Fiscal sobre la denuncia interpuesta por el 
señor Rafael Venegas Calderón sobre las presuntas anomalías laborales cometidas  por las señoras 
Claribet Morera Brenes e Ivannia Coto Garro acuerdan  por unanimidad de votos instruir a la señora 
Fiscal, con el apoyo del personal de la Fiscalía,  para que proceda a levantar la información respectiva 
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y recabar las pruebas útiles y necesarias para determinar la verdad real de los hechos,  debiendo de 
presentar el informe respectivo, con las recomendaciones pertinentes, a más tardar en la Sesión 
Ordinaria de Junta Directiva a celebrarse el próximo lunes 6 de julio de 2020. 
 
ACUERDO: JD. CPPCR-453-2020 
 
Declarar en forma unánime y en firme, el acuerdo tomado en la sesión extraordinaria 06-06-2020, 
celebrada el 22 de junio del 2020 para un inmediato cumplimiento. 
 
Se levanta la sesión a las veinte  horas con treinta y cuatro minutos del 22 de junio del 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M.Ps. Oscar Alonso Valverde Cerros                      Licda. Ileana Rodríguez Arias               
Presidente                                                   Secretaria de Junta Directiva 


